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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

·ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Las noticias q1te recibimos del buen es-\ dicho Sr. Comisario general, he acorJa -
lado de salud en que se halla el Eminen- do se pub!ique en el Bolelin Eclesi~slic( 
tisimo Sr. Cardenal Arzobispo de esta d_e\ Arzobispado, para que llegue a no-

/ 
. r t1c1a de los Sres. Curas p.\rrocos y demái 

diócesis siguen siendo a lamente sat1s,ac- á quienes corresponda. 
lorias. Toledo 13 de setiembre ue 1853.-

GOBIERNO ECLESIASTICO 
• DEL AR~BISPADO DE TOLEDO. 

El Excmo. Sr. Comisario general de 
los ·santos Lugares de Jerusalcn me ha 
dirigido con fecha 6 del aclltal la comu
nicacion siguiente: 

«Habiéndose· servido S. i en Real 
órden de Lº del corriente acceder ú mi 
propuesta de crear una Scguntla Comisa
ría en este Arzohispado en la demarcaciou 
de la Vícaría general de Alcalt\ de llena
res, nombrando para·su desempeño, tam
bien á mi consulta, al Sr. D. Francisco 
Javier l\fontoto_, Teriiente Vicario general 
de la Diócesis, ruego á V. S. se sirva 
prestarle todo el apoyo oficial que pueda 
serle necesario para el desempeño de su 
cometido, haciéndolo saber á los señores 
Curas párrocos y den1.ás á quienes corres
ponde. En ello recibirá un importante 
servicio la Institncion piadosa, que dirijo, 
y yo un particular obsequio.)> 

En cuya virtud y deseando secundar 
por mi parte los religiosos sentimientos de 

José Miguel Sainz Pardo. 

De la A<lmínistracion diocesana no! 
remiten para su inscrcion el siguient( 
anuncio: 

ADMINISTRACION DIOCESANA 

DE TOLEDO. 

«El Sr. Gohernador Eclesiástico de cst, 
Arzobispado acordó en ,JO del corriente 
que al Culto y Clero del mismo sepa 
guen dos mensu¡¡lidades , mediante 111 
alcanz:u- á mas los fondos existentes, si, 
perjuicio de que en el próximo se abon( 
lo posible, si la recaudacioo es favorable 
señalando al erecto et dia i 5 del próxim1 
Octubre para el pago del Personal, y el 2t 
d'cl mismo para el del Culto, debiéndos1 
devolver las Nóminas á esta Administra
cion el 1. º de NoviemLre venidero; por
que estando mandado en 27 de Agost 
último por la Direccion de Conlabilida, 
del Culto y Clero, que las cuentas esté1 
en su poder á los dos meses de terminad, 
el trimestre, necesita esta Administracio 


